
 

 

 

 
 

 

 

 

Asunción, 15 de setiembre de 2025 
 
Nota DICON N° 150/2025 
 
Señor  
DR. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente. 
 

Me dirijo a Usted, con relación a la Licitación de Menor Cuantía Nacional N.º 16/2025 
“Mantenimiento y Reparación de Equipos de Laboratorios de Combustibles”, ID N.º 464833, a fin de 
manifestar que, durante la carga de la adjudicación en la primera etapa se ha producido un error 
involuntario.  

 
Al respecto, actualmente en el SICP se encuentra consignado en el monto del período el monto 

total adjudicado, debiendo estar registrado el monto del periodo conforme al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestaria (CDP) correspondiente al presente ejercicio fiscal. 

 
Cabe señalar que la adjudicación fue realizada bajo la modalidad de Contrato Plurianual (2025-

2026 - 2027) y en la modalidad de Contrato Abierto por Cantidades Mínimas y Máximas, por lo que 
corresponde consignar los valores de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria vigente, conforme al 
siguiente cuadro: 
 

Proveedor 
Numero de 
Resolución 

Monto Ofertado Monto Adjudicado Monto del Periodo 

Razón Social: Patrick José Ayala Pinho 
RUC: 3391855-4 

891 ₲ 156.735.000 ₲ 156.735.000 ₲ 52.245.000 

Razón Social: Charpentier S.R.L. 
RUC: 80013232-7 

891 ₲ 107.400.000 ₲ 107.400.000 ₲ 35.800.000 

 
A continuación, se observa el reporte del monto consignado actualmente en el SICP: 

 
Cabe señalar que, la presente contratación se encuentra actualmente en la Primera Etapa de 

Adjudicación, por lo tanto, se requiere la modificación del monto consignado en el SICP, en la pestaña 
Monto Periodo conforme al Anexo B-02-17 y CDP adjuntos, de manera a posibilitar la remisión del 
contrato correspondiente para su verificación y posterior posibilitar la emisión del código de contratación 
respectivo. 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

Cabe señalar que, en un caso anterior de características similares, esta convocante había 
realizado una consulta a través del chat disponible en el portal de la Dirección Nacional de Contrataciones 
Públicas (DNCP), en dicha oportunidad, se recomendó efectuar la consulta mediante la Mesa de Ayuda y 
posterior audiencia, recibiéndose como orientación la remisión del Anexo B-02-17, conforme a lo que se 
ejecutaría en el presente ejercicio fiscal. 

  
En ese sentido, por medio de la presente se solicita autorizar a quienes corresponda la 

modificación del Monto del Periodo correspondiente al Ejercicio Fiscal 2025 de los proveedores 
adjudicados que se encuentran consignados en el SICP. 
 

Esperando contar con un despacho favorable a la presente, aprovecho la ocasión para saludarlo 
cordialmente. 
 
 Sin otro particular, me despido de Usted atentamente. 

 
 
 
 

Dirección de Contrataciones 
MIC 

 
Se adjunta: 
 

- Anexo B-02-17 
- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria (CDP) N° 235/2025 
- Resolución de Adjudicación 
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